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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recurso de Revisión 00881/INFOEM/IP/RR/2022 y 00894/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tequixquiac, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 
 
ANTECEDENTES

[bookmark: _Hlk13731818]I. Presentación de las solicitudes de información.

Con fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Tequixquiac, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	[bookmark: _Hlk72955961]Folio de solicitud.
	Información solicitada.

	00037/TEQUIXQU/IP/2022	
	Solicito la información financiera del monto que ha ingresado por concepto de consultas y venta de medicamento que ha ingresado del sistema municipal DIF de Tequixquiac, administración 2022-2024. de las últimas tres semanas de enero.

	00036/TEQUIXQU/IP/2022
	Solicito la información financiera del monto que ha ingresado por concepto de consultas y venta de medicamento que ha ingresado del sistema municipal DIF de Tequixquiac, administración 2022-2024. de las últimas tres semanas de enero.


Es de precisar que en las solicitudes anteriormente, se eligió como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha diez de febrero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular las respuestas a sus solicitudes de acceso a la información, en los mismos términos, conforme a lo siguiente: 

De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 41 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones TI, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios en atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00037/TEQUIXQU/IP/2022 presentada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (Saimex), le envio la informacion correspondiente en archivo adjunto. (sic)

Al escrito preliminar, el Sujeto Obligado adjuntó las siguientes documentales:

· solicitud 37.PDF  y solicitud 36.PDF; Oficio número SMDIF/PRE/OF/028/2022 y SMDIF/PRE/OF/024/2022, los cuales se hace la precisión que dan cuenta del mismo contenido, signados por la Presidenta del DIF Municipal, en los que da a conocer que respecto a la información financiera requerida, de las últimas tres semanas de enero de dos mil veintidós, ingresó por consultas y ventas de medicamento al Sistema DIF Municipal de Tequixquiac, un total de $107,580.00 m/n.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 	

Con fecha quince y dieciséis de febrero de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, en los términos siguientes:

	Número de Recurso
	Recurso de Revisión 

	00891/INFOEM/IP/RR/2022

	ACTO IMPUGNADO	
Número de Folio de la Solicitud: 00037/TEQUIXQU/IP/2022

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
No se recibió información a la solicitud 00037/TEQUIXQU/IP/2022

	00894/INFOEM/IP/RR/2022
	ACTO IMPUGNADO	
Número de Folio de la Solicitud: 00036/TEQUIXQU/IP/2022

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Negativa de enviar la información PÚBLICA solicitada.




IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión.

El quince y dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expediente 00881/INFOEM/IP/RR/2022 y 00894/INFOEM/IP/RR/2022, a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó a los Comisionados que integran el Pleno de este Instituto de Transparencia, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión de los Recursos de Revisión.

El dieciocho y veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proveídos que fueron notificados a las partes los mismos días señalados, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

No obstante lo anterior, el Recurrente y el Sujeto Obligado omitieron realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

c) Acumulación de los Medios de Impugnación.

En fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, previo análisis de las características de los medios de impugnación identificados con las claves: 00894/INFOEM/IP/RR/2022, y 00881/INFOEM/IP/RR/2022, al advertirse conexidad entre estos, al haber sido promovidos por la misma persona, en los que se señaló como dependencia o entidad recurrida al Ayuntamiento de Tequixquiac; con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, se decretó la acumulación del Recurso de Revisión: 00894/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 00881/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, actuación que fue notificada a las partes, el mismo día. 

d) Ampliación de plazo para resolver.

El cuatro de abril de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.
e) Cierre de instrucción.

Con fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Tequixquiac, lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk74821493]Conocer el ingreso total registrado por el Sistema DIF Municipal, durante las primeras tres semanas de enero de dos mil veintidós, respecto a la venta de medicamento y consultas.

En atención a lo solicitado, el Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio de la Presidenta del Sistema DIF Municipal, señaló que la información financiera sobre el monto que ha ingresado por consultas y venta de medicamento al Sistema DIF Municipal asciende a un total de $107,580.00 m/n. (ciento siete mil quinientos ochenta pesos)

Inconforme con lo anterior, el Solicitante interpuso Recursos de Revisión, en donde se agravió en el tenor de señalar que no se recibió respuesta a sus solicitudes de acceso, por lo tanto, se configuró la negativa al acceso a la información; de ello, se precisa por parte de este Instituto que el Sujeto Obligado si emitió respuesta a las dos solicitudes que forman el antecedente del Recurso de Revisión acumulado citado al rubro, por lo tanto, en virtud de la aplicación de la suplencia de la queja en favor del Particular en términos del párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley local de la materia, a fin de determinar si con las actuaciones del Sujeto Obligado se satisface el derecho de acceso a la información del Particular, se tiene que en el caso en particular se actualiza la causal de procedencia del artículo 179 fracción V, la cual versa en la entrega de la información incompleta.

Cabe señalar que admitido el Recurso de Revisión que nos ocupa, tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en rendir manifestaciones adicionales que a sus intereses convinieran.
Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia materia de la presente Resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00037/TEQUIXQU/IP/2022 y 00036/TEQUIXQU/IP/2022; las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de Tequixquiac y los escritos recursales; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente; es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez que se ha establecido lo anterior, resulta conducente hacer énfasis en que el requerimiento del ahora Recurrente, versa en acceder a la información y/o documentales que den cuenta del monto total que ingresó al Sistema DIF Municipal, durante las primeras tres semanas de enero de dos mil veintidós, por concepto de venta de medicinas y consultas. 

En atención a lo anterior, el Sujeto Obligado por medio de la Presidenta del Sistema DIF Municipal, señaló que la cantidad total por el concepto y periodo solicitado ascendió a un total de $107,580.00 m/n; tal y como a continuación se ilustra con el documento que se rindió en respuesta a ambas solicitudes: 

[image: ]

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Con lo hasta aquí expuesto, es necesario precisar que como motivos de inconformidad, el ahora Recurrente señaló que no se entregó respuesta a su solicitudes, por lo que a su decir, se configuró la negativa al acceso a la información pública; no obstante, conviene precisar por parte de este Organismo Garante, que el Sujeto Obligado si atendió conforme al artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios las solicitudes de acceso con folios 00037/TEQUIXQU/IP/2022 y 00036/TEQUIXQU/IP/2022, por tales circunstancias, toda vez que los agravios hechos valer por el ahora Recurrente no corresponden con las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos formados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX; este Instituto aplicó la suplencia de la queja en favor del Particular con la finalidad de dar certeza a este último sobre si se atendió su pretensión, por lo tanto, se analizara si con las actuaciones del Ayuntamiento de Tequixquiac, se satisface su derecho de acceso a la información pública. 

Lo anterior, bajo los principios rectores que rigen al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como son eficacia, máxima publicidad y objetividad, a fin de proporcionar la mayor protección al derecho de acceso a la información del Particular; en ese sentido resulta necesario hacerle del conocimiento de este último, que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado haga entrega del soporte documental, en que obre la información requerida, conforme a los artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual señala que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

Conforme a lo señalado, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera, que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

Así las cosas, es necesario hacer del conocimiento del Particular que, de la simple lectura a su solicitud de acceso, se logra desprender que para atender dicho rubro, el Sujeto Obligado tendría que elaborar un documento ad hoc, y sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI, y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; 

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

Además, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los Sujetos Obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.

Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados.
 
Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Conforme a lo expuesto, se advierte que lo precisado a través de las solicitudes de acceso con folio 00037/TEQUIXQU/IP/2022 y 00036/TEQUIXQU/IP/2022, resulta una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; sin embargo, en aras de salvaguardar el principio de máxima publicidad, el Sujeto Obligado atendió la pretensión del Particular al momento de informar la cantidad total a la que ascendieron los ingresos por cuanto hace a los rubros referidos por este último, lo anterior, como ya se precisó, se reprodujo por medio de un oficio signado por la Presidenta Municipal del Sistema DIF Municipal.

Conforme a lo hasta aquí expuesto, respecto a que la respuesta proviene directamente de la Presidenta del Sistema DIF Municipal de Tequixquiac, no debe dejarse de lado que, en términos del artículo 58 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el Titular del Sujeto Obligado, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia, deberá designar a sus servidores públicos habilitados, los cuales -entre otras atribuciones- les corresponde apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones con la finalidad de proporcionar la información que obre en sus archivos y que les sea requerida; así, respecto al tema de la solicitud, el servidor público habilitado que por sus atribuciones debió conocer de los requerimientos de información, pudo ser, de forma enunciativa más no limitativa, el Director y/o el Tesorero del Sistema DIF Municipal, esto, con base en la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de asistencia social, de carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia", ordenamiento que señala lo siguiente:

Artículo 1. Se crean los organismos públicos descentralizados de asistencia social y protección de la infancia y adolescencia, de carácter municipal, denominados "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA" de los municipios de:
 …
SAN MARTÍN DE LAS PIRÁMIDES, SAN MATEO ATENCO, SANTO TOMAS, TEMASCALAPA, TEOLOYUCAN, TEQUIXQUIAC, TEPETLAOXTOC, TEXCALTITLAN, TEZOYUCA, TLALMANALCO, …

CAPITULO TERCERO
Organización

Artículo 11.- Serán Órganos Superiores de los Organismos: 
I. La Junta de Gobierno; 
II. La Presidencia; y 
III. La Dirección.
Artículo 13 Bis-E.- La Presidencia tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:
I a XIV… 
XV. Pedir y recibir los informes que requiera del personal del Organismo; 
XVI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del organismo;
XVII a XIX …

Artículo 14.- La Dirección tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:
I a IX …
X. Supervisar y vigilar que el manejo, administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, se realice conforme a las disposiciones legales aplicables; y
XI …

Artículo 15.- El Tesorero será el responsable del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, lo cual hará en coordinación con el Director, debiendo informar los estados financieros mensualmente a la Junta de Gobierno o cuando ésta y la presidencia lo soliciten, además tendrá las siguientes atribuciones: 
I a VIII … 

Conforme al ordenamiento en cita que se encuentra disponible para su consulta en: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2016/1/1/ff437c079740563f7a04651968ca31c2.PDF, es evidente que dentro del Sistema DIF Municipal la Dirección y la Tesorería son las áreas encargadas de llevar a cabo el manejo, registro y control de los recursos que forman parte del patrimonio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; no obstante, no debe dejarse de lado que el Presidente de dicho Sistema cuenta -entre otras- con la atribución de solicitar los informes necesarios al personal que integra el Sistema del cual es responsable; por lo tanto, de manera adecuada, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó internamente las solicitudes de acceso a la información con folios 00037/TEQUIXQU/IP/2022 y 00036/TEQUIXQU/IP/2022 a la C. ALEJANDRA GARCIA ROJAS, misma que ostenta el cargo de Presidenta del Sistema DIF Municipal como se puede observar del oficio rendido en respuesta.

En este orden de ideas, es conveniente puntualizar que la Dirección y la Tesorería del Sistema DIF Municipal de Tequixquiac integran una estructura orgánica encabezada y dirigida por la Presidencia del mismo, esto es, que dichos servidores públicos tiene un superior jerárquico al que auxilian para el adecuado funcionamiento y desahogo de las necesidades propias del servicio público; así, se entiende que en el caso que nos ocupa, la Presidenta del organismo público descentralizado reprodujo la información que las áreas competentes le hicieron llegar, en el entendido que esta última, es la máxima responsable de los asuntos al interior del DIF Municipal.

Por lo tanto, es procedente advertir que este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado en respuesta por el Sujeto Obligado, lo cual, se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así entonces, si bien, se atendieron las solicitudes de acceso a la información en términos del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, no se deja de lado que el Sujeto Obligado, para futuras ocasiones, deberá observar y aplicar lo señalado en el ordenamiento anterior respecto a la asignación de servidores públicos habilitados, a fin de respetar y garantizar el debido procedimiento de acceso a la información pública y con ello, dar certeza a los Particulares que la información proviene de las áreas que por sus atribuciones y/o facultades, debieron conocer y atender las solicitudes de acceso a la información.
En consecuencia, se concluye que los agravios hechos valer por el Particular devienen de INFUNDADOS, esto en razón que el Sujeto Obligado si atendió ambas solicitudes de acceso a la información, además que entregó la cantidad total a la que ascendieron los ingresos durante la tres primeras semanas de enero, pro concepto de ventas de medicina y consultas;  por lo tanto, deviene CONFIRMAR las respuestas emitidas a las solicitudes de acceso con folio 00037/TEQUIXQU/IP/2022 y 00036/TEQUIXQU/IP/2022.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR las respuestas rendidas a la solicitud de acceso con número 00037/TEQUIXQU/IP/2022 y 00036/TEQUIXQU/IP/2022

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, determinó confirmar las respuestas que rindió el Sujeto Obligado a su solicitudes de acceso, en virtud que, contrario a lo que usted señaló en los medios de defensa interpuestos, si se atendieron sus requerimientos de información y en ese sentido, se hizo de su conocimiento que respecto al período y rubros que refirió, la cantidad que ingresó al Sistema DIF Municipal, ascendió a un total de $107,580.00 m/n, por lo tanto, se hace de su conocimiento que este Instituto no cuenta con atribuciones para dudar de la veracidad de la información que rinden en respuesta los Sujetos Obligados y en tal virtud, no existen elementos para emitir el sentido de la Presente Resolución en sentido diverso al de confirmar las respuestas del Ayuntamiento de Tequixquiac. 
 
La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado para atender las solicitudes de acceso a la información 00037/TEQUIXQU/IP/2022 y 00036/TEQUIXQU/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 00881/INFOEM/IP/RR/2022 y 00894/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, por el SAIMEX, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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TEQUIXQUIAC, ESTADO DE MEXICO A 09 DE FEBRERO DEL 2022
NO. OFICIO: SMDIF/PRE/OF/028/2022

A QUIEN CORRESPONDE
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PRESENTE:

La que suscribe Lic. Alejandra Garcia Rojas, Presidenta del SMDIF, por medio de la
presente reciba un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo aprovecho para dar
contestacién a su oficio no. 0036/TEQUIXQU/IP/2022; hago de su conocimiento, que el
requerimiento fue atendido mediante el oficio SMDIF/PRE/OF/028/2022, emitido por la
Presidencia del Sistema DIF, el dia 9 de Febrero del presente, a las 15:15 horas, donde se le

ace mencion que la informacion financiera sobre el monto que ha ingresado por consultas
y venta de medicamento al sistema municipal DIF de Tequixquiac, administracién 2022-

2024, de las tres Gltimas semanas de enero es de un total de $107.580.00

Sin otro particular por el momento me reitero a sus 6rdenes, quedando en espera de
nuevas indicaciones.

g ATENTAMENTE

- LIC. ALEJANDRA GARCIA ROJAS
PRESIDENTA DEL DIF MUNICIPAL
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